
Guía instructiva para la 
presentación del Formato 
Único de Declaración Jurada 
de Hoja de Vida de candidato/a



Presentación
• La presente guía tiene el objetivo de orientar a los candidatos, candidatas,

personeros y personeras de las organizaciones políticas y movimientos
regionales, en el correcto ingreso de información y presentación de la
Declaración Jurada de Hoja de Vida (DJHV) en el Sistema DECLARA, en
el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022.

• A través de ejemplos, repasaremos cada sección del Formato Único de
Declaración Jurada de Hoja de Vida de candidato/a (FUDJHV)



¿Qué entendemos por Declaración Jurada?

• Una declaración jurada es un documento de carácter legal que
una persona firma, certificando o declarando que es
responsable de la información vertida en él.

• Por ejemplo, un tipo de declaración jurada común es la
declaración jurada de ingresos. Se utiliza para asegurar, ante
una entidad pública, que una persona o su familia dispone de
cierta cantidad de ingresos económicos.

• Otro ejemplo, las declaraciones juradas que todo funcionario
público debe presentar periódicamente o al finalizar su cargo
ante la Contraloría General de la República, es una
declaración juramentada que se realiza por mandato legal y
constitucional, en la que un funcionario público informa sobre
todos los ingresos, bienes y rentas que posee o percibe.



¿Qué es el FUDJHV?

• Es el medio por el cual, los candidatos y
candidatas a los diversos cargos de elección
popular para las ERM2022, pueden declarar
información relacionada con su trayectoria
académica, profesional, partidaria, sus bienes e
ingresos y asuntos judiciales.

• La DJHV del candidato/a que se presenta junto
con la solicitud de inscripción ante el JEE debe
contener la información actualizada a la fecha en
que se registra el formato (pero se debe tener en
cuenta las indicaciones de cada rubro).

• La DJHV es un documento público, que toda la
ciudadanía participante de las ERM 2022 podrá
consultar a través del portal web del JNE, desde
la presentación de las solicitudes de inscripción de
las listas de candidatos.



¿Quiénes están obligados a presentar la DJHV?

• Todos los candidatos y candidatas para los cargos de elección popular en
las ERM 2022. Es decir, candidatos a;

 Gobernadores regionales, vicegobernadores y consejeros regionales (titulares y
accesitarios)

 Alcaldes provinciales y regidores (titulares y accesitarios)

 Alcaldes distritales y regidores (titulares y accesitarios)

Imagen referencial



¿Cómo se presenta la DJHV ante el JNE?

• El personero o personera legal y el usuario registrador, debe ingresar a la siguiente dirección web:
https://declara.jne.gob.pe/ correspondiente al Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes
(SIJE) DECLARA.

• Se ingresa el usuario y contraseña proporcionadas, para poder acceder al menú principal del
Sistema Declara y poder acceder al Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de Vida -
FUDJHV virtual.

https://declara.jne.gob.pe/


¿Qué se debe tener en cuenta? 
• ¿Qué rubros del FUDJHV se cargan automáticamente al ingresar el número del DNI del

candidato/a?:

 Se cargan los datos que provienen del RENIEC y que corresponden al DNI.

 Se cargan los datos proveniente del MINEDU o la SUNEDU, que corresponden a los estudios
realizados en educación superior.

 Se cargan los datos relacionados a cargos partidarios, renuncias a organizaciones políticas, cargos de
elección popular ejercidos, que provienen del sistema del JNE (ROP E INFOGOB).

 Se cargan los datos de bienes muebles e inmuebles provenientes de la SUNARP.

• ¿Qué se hace en los rubros que no se carga automáticamente?

 El personero o personera deberá completar los datos digitándolos en la sección que corresponda.

• ¿Hasta cuándo se puede modificar FUDJHV?

 Los datos se pueden modificar hasta la fecha límite de inscripción. La plataforma está abierta hasta
el 14 de junio a las 23:59 horas.

 Durante este periodo, la información registrada podrá ser editada dentro de la plataforma. Una vez
culminado el plazo, no se admiten pedidos o solicitudes para modificar la DJHV. Excepcionalmente sólo
por disposición del Jurado Electoral Especial se podrán realizar anotaciones marginales en base a lo ya
declarado que no alteren el contenido esencial de la información.

• ¿Qué sucede si la información cargada automáticamente no está actualizada?

 La información cargada automáticamente no puede ser modificada dado que es información proveniente
de las instituciones públicas.

 De no estar conforme con alguna información cargada automáticamente, se podrá hacer las precisiones
y/o aclaraciones que estime conveniente en la novena sección titulada “información adicional”.

• Toda la información ingresada tiene la opción de ser borrada o editada.

• Al completar, grabar y enviar la información, el sistema genera una constancia de culminación de
registro del FUDJHV.



¿Cuántas secciones tiene el Formato Único de 
Declaración jurada de Hoja de Vida de candidato/a? 

Consta de nueve (9) secciones:

I. Datos personales

II. Experiencia de trabajo en oficios, ocupaciones o profesiones

III. Formación académica

IV. Trayectoria partidaria y/o política de dirigente

V. Relación de sentencias (ámbito penal)

VI. Relación de sentencias que declaren fundadas las demandas interpuestas contra los 
candidatos/as por incumplimiento de obligaciones alimentarias, contractuales, laborales o 
por incurrir en violencia familiar, que hubieran quedado firmes.

VII. Mención de las renuncias efectuadas a otros partidos, movimientos de alcance regional o 
departamental u organizaciones políticas de alcance provincial y distrital de ser el caso.

VIII. Declaración jurada de ingresos de bienes y rentas, bienes muebles del declarante y sociedad 
de gananciales.

IX. Información adicional (opcional)



• Al ingresar al sistema

DECLARA, en el menú

principal aparecerán las

opciones.

• Se debe ingresar en la

sección que dice “HOJA DE

VIDA”.

• Este módulo permite

administrar información

del candidato/a: la hoja de

vida, declaración jurada y

otros documentos.

Menú principal 



Al ingresar al Módulo de hoja de vida de candidatos/as, se busca el nombre del candidato o

candidata cuya información se va a declarar o completar. Una vez ubicado el nombre del

candidato/a se debe acceder al formulario para ingresar a la primera sección de la Declaración

Jurada de Hoja de Vida la parte derecha de la pantalla, haciendo click en los tres puntos rojos de

la columna “OPCIONES”, eligiendo la opción “Completar HDV”.



¿Cuáles son los cuatro (4) posibles estados de la hoja 
de vida e el sistema?

Generada: es la información enviada por la 

ONPE, como resultados de las elecciones internas.

Incompleta: se registró algún rubro de la hoja de 

vida pero no todos. Se puede modificar.

Completa: la información de la HDV  se completó 

al 100%. Puede modificarse.

Confirmada: la información está lista para la 

firma y no se puede modificar. 



Datos Ley N° 31227 – INFORMACIÓN PARA LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA,
QUIEN TIENE LA COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCALIZACIÓN Y
SANCIÓN RESPECTO A LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DE AUTORIDADES,
SERVIDORES Y CANDIDATOS A CARGOS PÚBLICOS

Al ingresar por primera vez al módulo de Hoja de Vida, aparecerá los datos del candidato o candidata:

nombres y apellidos, sexo y cargo al que postula y se en cumplimiento a la Ley 31227, se debe completar los

datos tipo de documento, de correo electrónico y número de celular. Se guarda la información y se continúa.



¿Cómo se representa cada sección el 
sistema DECLARA?

Cada sección estará representada por nueve íconos correspondiente al tema a

declarar. Están ubicados en el menú horizontal del sistema DECLARA.



Veamos cada sección a declarar del FUDJHV…

Datos personales

Experiencia de 
trabajo

Estudios o formación 
académica

Experiencia 
partidaria

Relación de 
sentencias (ámbito 

penal)

Relación de 
sentencias (ámbito 

familiar alimentaria, 
laboral, contractual, 
violencia familiar)

Renuncias a otros 
partidos, 

movimientos u 
organizaciones 

políticas. 

Declaración jurada 
de ingresos de bienes 

y rentas

Información 
adicional (opcional)



Primera sección: Datos personales

• Se confirman los datos 
generados automáticamente, 
los cuáles deben corresponder 
al DNI vigente o carné de 
extranjería (campos del 1 al 
6). 

• Datos de la organización 
política por la que postula y el 
cargo al que postula. 

• Circunscripción o lugar según 
el cargo al que postula.

(Ejemplo de cómo llenar esta sección)

¿Qué tipo de información se debe declarar?



Segunda sección: Experiencia de trabajo

• Después de los datos personales, se debe declarar oficios, ocupaciones, o profesiones de los
últimos 10 años, solo hasta un máximo de 5 registros, ya sea en el sector público, privado o de
trabajo independiente. Se deberá indicar el nombre del centro de trabajo o de prestación del
servicio y los datos de éstas (RUC, dirección, ubicación geográfica y temporalidad).

El sistema irá 

mostrando el 

porcentaje % de 

avance del llenado 

del Hoja de Vida. 

Se deberá 

completar el 100%



Segunda sección: Experiencia de trabajo

Para agregar las experiencias de trabajo se hace click en “NUEVO 

REGISTRO” y se abrirá una ventana para registrar los datos del 

centro laboral o de la prestación del servicio.  



• Esta sección consta de cinco (5) partes: Educación Básica Regular, Estudios No Universitarios, Estudios
Universitarios, Estudios de Postgrado y Otros Estudios de Postgrado.

• La información registrada en el MINEDU (para estudios técnicos) y SUNEDU (estudios universitarios y
de postgrado) se cargarán automáticamente al sistema.

• Importante: Lea y siga las instrucciones en las “letras pequeñas”.

Tercera sección: Estudios



Es importante declarar si se completaron los estudios de formación básica (escuela), educación

superior técnica, educación superior universitaria, estudios de posgrado (como diplomados,

maestrías o doctorados). Los datos que no se generen de manera automática puede ser

agregados.

Tercera sección: Estudios



Para registrar estudios universitarios del candidato o candidata, se 

hace click en “NUEVO REGISTRO” y se abrirá una ventana para 

registrar los principales datos del centro de estudios y del grado o 

título obtenido.  



Cuarta sección: Trayectoria partidaria y/o política de dirigente 

• En esta sección, si el candidato o candidata ha tenido cargos partidarios o ha sido autoridad elegida, se
cargará automáticamente la información del ROP e INFOGOB del JNE.

• Los candidatos y candidatas deben indicar los dos últimos cargos, siempre y cuando hayan ocupado
cargos dirigenciales dentro de una organización política o movimiento político así como los cargos de
elección popular que hayan desempeñado (los dos últimos cargos que hayan desempeñado).

• Importante: Lea y siga las instrucciones en las “letras pequeñas”.

•



Quinta sección: Relación de sentencias penales

• Esta es una de las secciones que en anteriores procesos electorales se han identificado omisiones o
información falsa, motivo por el cual muchos candidatos/as han llegado a ser excluidos/as del
proceso electoral. Por ello es importante declarar si se han tenido sentencias en el ámbito penal.
Al hacer click en “nuevo registro” aparecerá una pantalla para ingresar la información.

• Importante: Lea y siga las instrucciones en las “letras pequeñas”.



Para registrar las sentencias del candidato o candidata, se hace click

en “NUEVO REGISTRO” y se abrirá una ventana para registrar los 

principales datos de la sentencia.  



Sexta sección: Relación de sentencias (ámbito familiar 
alimentaria, laboral, contractual, violencia familiar) 

• En esta sección relacionada a la declaración de sentencias de tipo laboral, familiar y alimentaria,
de violencia familiar o contractuales, también, en anteriores procesos electorales, se han
identificado omisiones o información falsa, motivo por el cual muchos candidatos/as han llegado a
ser excluidos/as del proceso electoral. Al hacer click en “nuevo registro” aparecerá una pantalla
para ingresar la información.

• Importante: Lea y siga las instrucciones en las “letras pequeñas”.



Para registrar las sentencias del candidato o candidata en el ámbito 

civil, se hace click en “NUEVO REGISTRO” y se abrirá una ventana 

para registrar la material de la demanda y los principales datos de la 

sentencia.  

En el menú 

despegable, 

se selecciona 

la materia de 

la demanda 



Sétima sección: Renuncias a otros partidos, movimientos 
u organizaciones políticas.  

• En esta sección se debe indicar si el candidato/a ha pertenecido a otros partidos, movimientos u
organizaciones políticas, diferentes por la que postula en las ERM 2022 y declarar el nombre y la fecha
de renuncia. Para este tema la información del ROP del JNE se cargará automáticamente.

• Importante: Lea y siga las instrucciones en las “letras pequeñas”.



Octava sección: Declaración jurada de bienes e ingresos 

• La presente sección que consta de cuatro (4) partes, y también forma parte de las secciones

donde en anteriores procesos electorales se ha consignado información con error, por omisión o

falsa. Es por ello que es importante declarar los ingresos por pagos recibidos del sector público o

privado, rentas o bienes arrendados (alquileres).

• Se registrará de manera automática la información proveniente de la SUNARP respecto a

bienes muebles e inmuebles. Asimismo, se pueden declarar los bienes adicionales con los que

cuenta el candidato/a o en sociedad conyugal (gananciales), así como los bienes inmuebles en el

territorio nacional y/o extranjero. La última parte de esta sección se refiere a si el candidato/a

forma parte como accionista o participante de alguna empresa (persona jurídica).

• Importante: Lea y siga las instrucciones en las “letras pequeñas”.



• Prestar especial atención a la
sección correspondiente a
Titularidad de Acciones o
Participaciones.

• Es un a sección nueva y se
encuentra dentro de las
exclusiones.

• Se debe declarar las acciones
y participaciones que el
candidato/a tenga
independientemente de la
situación tributaria de la
empresa.

Octava sección: Declaración jurada de bienes e ingresos 



Tomar en cuenta el siguiente aviso del sistema:



Novena sección: Información adicional 
• En esta última sección, se debe declarar información adicional que considere relevante o que

deba ser conocida por los electores. Como por ejemplo estudios adicionales del candidato o
candidata, experiencia laboral, indicar si es pensionista o jubilado, datos adicionales sobre
bienes, rentas, acciones, etc. También es el espacio para precisar si los estudios universitarios
del candidato/a fueron en una universidad distinta por la que finalmente obtuvo su
bachillerato o título profesional. Es decir, información que no haya podido declarar en el
FUDJHV y que sea relevante declarar.



Para registrar información adicional del candidato o candidata, se

hace click en “NUEVO REGISTRO” y se abrirá una ventana para

registrar el tipo de información. Para indicar qué tipo de información

adicional se va a declarar se deberá seleccionar uno o más rubros de

las opciones del sistema.



Vista previa y confirmación

• Una vez concluida la declaración el sistema genera una vista previa 

con todos los datos ingresados. Este es el momento para revisar y 

editar lo que se considere necesario.

• Concluida la revisión  se debe hacer click en el botón “Aceptar”.

• La hoja de vida figurará con el estado “Confirmada” y el sistema 

generará un documento en  pdf que podrá ser descargado. 



Una vez confirmada la Hoja de Vida se podrá descargar



Consideraciones finales

• Los Formatos Únicos de DJHV de los candidatos
deberán contener la firma digital del personero legal
de la organización política. Dicha firma da
conformidad a la totalidad de la información
registrada a la fecha en que se terminó de llenar los
datos en el referido formato.

• La información contenida en el Formato Único de
DJHV es de exclusiva responsabilidad de cada
candidato, para lo cual da fe de la veracidad de su
contenido a través de los Anexos 1 y 2 de los
Reglamentos, y el anexo 3 si fuese el caso.



¿Cuál es la responsabilidad de los 
candidatos y candidatas?

• Contar previamente con toda la información que se
solicita en la DJHV.

• Verificar oportunamente si la información que contiene
la DJHV es auténtica, está completa y ha sido
actualizada.

• Completar los Formatos de Declaración Jurada de
Consentimiento de Participación en las Elecciones
Regionales/ Municipales, y de la Veracidad del
Contenido del Formato Único de Declaración Jurada de
Hoja de Vida; Declaración de No Tener Deuda de
Reparación Civil; Declaración de Conciencia (de darse
el caso).



¿Sabías qué?



¿Cómo surge la DJHV?

• Como producto de la firma del primer Pacto Ético Electoral en el
año 2005, promovido por el Jurado Nacional de Elecciones, en el
marco de las Elecciones Generales 2006

• El Pacto Ético es un compromiso de honor voluntario que suscriben
las organizaciones políticas participantes en un proceso electoral,
que toma como base el respeto mutuo entre los candidatos.

• Los temas de los compromisos suscritos fueron respecto a
Propaganda Electoral, Neutralidad, Declaración Jurada de Hoja
de Vida, Presentación de Planes de Gobierno – Formato de
Registro de Promesas y Campaña Ciudad Limpia.

• Desde este hecho en el 2005, se modificó la Ley de Organizaciones
Políticas N°28094 (LOP), incorporando la Declaración Jurada de
Vida como mecanismo de transparencia e información para los
electores.

Imagen referencial



¿Por qué es importante la DJHV?

• Porque como candidato o candidata a un cargo público,
presentar la DJHV con información veraz, es un acto de
respeto, honestidad y transparencia hacia el electorado.

• Debemos recordar que todos los cargos públicos son cargos
de servicio, porque gobernar y representar es servir.

• Todos mandato popular requiere de la confianza mutua
entre el candidato/a y los electores.

• Los electores y electoras tienen derecho a estar
correctamente informados respecto a la experiencia y
trayectoria de los candidatos/as para poder tomar una
decisión y elegir adecuadamente.

• El 02 de octubre se elegirán 13,032 autoridades, como por
ejemplo; 25 Gobernadores regionales, 196 alcaldes
provinciales y 1694 alcaldes distritales, así como
vicegobernadores y consejeros/as regionales y regidores/as
municipales.

Imagen referencial



Anexos que deben firmar los 
candidatos y candidatas



Anexo 1 de los Reglamentos de inscripción 
de Fórmulas y Lista de Candidatos/as 
para Elecciones Regionales y Municipales  

• Declaración Jurada de
consentimiento de participación en
las Elecciones Regionales/
Municipales y de la veracidad del
contenido del FUDJHV.

• Los candidatos y candidatas deben
completar los datos, poner su huella
dactilar del índice derecho y firmar.



Anexo 2 de los Reglamentos de inscripción 
de Fórmulas y Lista de Candidatos/as 
para Elecciones Regionales y Municipales 

• Declaración de no tener deuda
de reparación civil.

• Los candidatos y candidatas
deben completar los datos,
poner su huella dactilar del
índice derecho y firmar.



Anexo 3 de los Reglamentos de 
inscripción de Fórmulas y 
Lista de Candidatos/as para 
Elecciones Regionales y 
Municipales 

• Declaración de conciencia.

• Los candidatos y candidatas deben
completar los datos, poner su huella
dactilar del índice derecho y firmar.
También deben firmar la autoridad
de la comunidad nativa, campesina o
pueblo originario.

• Si el candidato/a fuese iletrado/a, solo
colocará su huella dactilar.


